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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ordinario No.11001-31-05-010-2022-00-423-00. instaurado por LEONARDO BORDA RODRIGUEZ 

contra RAPPI S.A.S., y, contra la persona natural FELIPE VILLAMARIN LAFAURIE. Al despacho 

informando que el proceso, que RAPPI S.A.S., presento contestación a la demanda. 

Adicionalmente no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. 

Sírvase Proveer. 

 

DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Ahora bien, en relación a la sociedad en RAPPI S.A.S. que allego poder y contestación y demanda 
pero que no obra constancia de trámite de notificación personal allegada por la parte actora a pesar 
que se indica en la contestación que fue notificada el 24 de enero de 2023 no existe prueba de la 
notificación personal, por lo tanto, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se dispone a TENER 
POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada RAPPI S.A.S.  

  
  
Por lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar a la Dra. LAURA CAMILA 

GUANUMEN PIÑEROS, identificada con cédula de ciudadanía número C.C. 1.032.474.517 y T.P.  
355.025, actuando como apoderado de RAPPI S.A.S.., según  poder obrante en dd 130 a 133 del dd 
06.   

  
Procede el Despacho que revisado el escrito de la contestación de la demanda aportado por RAPPI 
S.A.S cumple con lo establecido por el Art. 31 del CPT y SS, razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada RAPPI S.A.S  

  
Se requiere a la parte actora para que realice la notificación personal de la demandada persona 
natural FELIPE VILLAMARIN LAFAURIE, toda vez que no existe prueba de la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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